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Quito, 6 de mayo del 2010. 

Señores 
Superintendencia de Compañías C A U Presente SN NENA y UN 

Para los fines legales pertinentes me permito solicitar se dignen tomar nota en vuestros archivos, que en 

la compañía “COMERCIAL DISPADV CIA. LTDA” con número de expediente: 153519, se ha procedido a 

una cesión de participaciones así: 

De mis consideraciones: 

       Cesión No. 1: 
Po Superinto TT    

     

  

        
      

re re as ., 108 

CEDENTE: pa Eb Ainas 
MAGDALENA EUGENIA VACA DÁVILA ; 

Participaciones cedidas: 20 | cdo 2010 

CESIONARIA: gistro de Bac. cad E 
PAMELA ESTEFANIA VALENCIA DÍAZ 

Participaciones adquiridas: 20 

En tal virtud la señora MAGDALENA EUGENIA VACA DÁVILA, deja de ser socia de la compañía antes 
referida, y se incorpora la señorita PAMELA ESTEFANIA VALENCIA DÍAZ, como nueva socia. 

Acompaño copias notariadas de la escritura de Cesión de Participación. 

p Y Cesión 0 pio 

vu cda. yr dl den o 
Patricia Díaz Vac // 
Gerente General 

COMISARIATOS DISPADV CIA. LTDA. 

Atentamente, 

     

¡slneol ot? 
dayuelo Memprehos 

y



    

Dr. Remigio Poveda Vargas 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA COMISARIATOS DISPAY CIA. 

LTDA . 

OTORGADA POR: 

SRA. MAGDALENA EUGENIA VACA DÁVILA. 

A FAVOR DE: 

SETA. PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA DÍAZ 

CUANTIA- USD.$/.20,00 

H3mwl . 

DT 4 COBIAS 

En la ciudad de San Franecizco de Quito, capital de la República 

Notaria (fM=2 Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DEL DOS 

MIL MUEVE, ante mí DOCTOR JOSÉ VICENTE VILLACÍS, MOTARIO PÚBLICO 

ETIMO EL CANTÓN QUITO (Suplente), por vacacionez 
s 

pa DÉCIMO ZÉ 

concedidas a su Titular DOCTOR REMIGIO POVEDA WARGAS, mediante 

Acción de Personal número 2714-DP-DPP, de fecha diecisiete de 

diciembre del dos mil nueve, del Consejo de le Judicatura, 

comparecen por una parte como cedente la señora MAGDALENA EUGENIA 

VACA DÁVILA; por otra parte, en ecalidad de cesionaria, la ur 17 
J 

¡0 cita PAMELA ESTEFANIZA VALENCIA DIAZ.- Laz comparecientes son Lu
 de
 

m = e r 

ecustorianas, de estado civil eolteraz, mayores de edad, 

domiciliadas y residentez en esta ciudad de Quito, clvi 

dor fe; prevlismente cumelidoz con todos loz 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



del caso y con el fin de que 3e eleve a escritura pública, me 

entregan la siguiente minuta que dice: Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar 

una de transferencia de participaciones de la Compañia 

COMISARIATOS DISPAY CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Comparecen a la celebrsción 

del presente contrato, por una parte, como “cedente: la “señora 

Magdalena Eugenia Vaca Dávila y por otra parte, en calidad de 

cesionaria, la señorita: Pamela Estefania Valencia Diaz. Las 

comparecientes zon domiciliados en esta ciudad de Quito, 

ecuatorianas, solteras, legalmente capaces, sin impedimento para    

   

    

contrato, quienes comparecen por sus propios y 

.- SEGUEDA.- Antecedentez.- Uno: La compañia 

Y CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

abrada el veinte Y nueve de marzo del años dos mil 

cinco, nant a Notaria Trigésima Primera del cantón Quito, 

doctora Mariela Pozo Ácosta, e inscrita en el Registro Mercantil, 

elo veinte y nueve de abril del dos mil cinco, bajo el número: 

uno cuatro sejz nueve siete.- Doe: La Junta General de la 

compañia, celebrada con al carácter de universal el dia uno de 

diciembre del dos mil nueve, con el voto unánime del capital 

ancial y pagado, autorizó a la socia señora Magdalena Eugenia 

Vaca Dávila, para que transfiera la totalidad de laz 

señorita: Pamel= Estefanla Valencia Diaz .- TERCERA . - 

Transferencia de Farticipsciones: Con loz antecedentes expueztoz, 

la compereciente. Magdalena tugenla Vaca "avila; ceda de manera



  

Dr. Remigio Poveda Vargas 

participaciones, esto es veinte participesciones, que posee en la 
o? To 
a, Y 

DISPAY CIA. LTDA, a favor de la señorita: 

— 
Pamela Estefanía Valencia Diaz, con todos los derechos inherentes 

  

a las mismas.- CHARTA.- Aceptación.- Las partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato.- QUINTA.- Precio.- El precio de compra venta de las 
  a a o 

participaciones objeto de este contrato es de veinte dólares de 

loz Estedos Unidos de Norteamérica, suma que la cedente declara 

tenerla recibida de parte de la cesionaria, en dinero en 

efectivo, y en moneda de curso legal a s3u satisfacción.- SEXTA.- 

Inscripción y  Marginación.- Las partes uedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión 

se siente razón sl mergen de la inscripción en el Registro 

Mercantil referente a la constitución, asi como al margen de la 

Notaria (Y)e:x:: de la escritura de constitución.- SÉPTIMA.- Documentos 

habilitantez.- Se acompaña copia del Acta de la Junta General 

Universal de Socios, con la que se acredita el consentimiento 

unánime del capital social, autoriza a los socios comparecientes 

para que transfisran zus participsciones que poseen en la 

compañia a favor de la cesionaria en este contrato.- Usted señor 

Hors servirá agregar laz demás cláusulas de estilo que 1 Ps
 

Ls
. o 10
 

1 

aseguren la plena validez de este instrumento. HASTA AQUI LA 

MINUTA, firmada por el Doctor Jorge Joaquin Towma E, Abogado con 

matricula profesional número els mil cuatrocientos sesenta y 

2.3 escritura 

comparecientes la aceptan  



a 

loz preceptoz legslez del caso; y, leidas que les fue a los 

comparecientes, integramente por mi, el Notario, se ratifican y 

firma conmigo en unidad de Ácto de todo lo doy fe.- 

Haga 1! 
SRA. MAGDALENA EUGENIA VACA DÁVILA 

ea. 17049 ATIESA 

SATA. PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA DÍAZ 

c.0.1+226566 57 

 



   
    ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE socI S DE; 
      

   

       

1 DE DÍCIEMB DE 2009 

En la ciudad de Quito, a primero fiel s de diciembre del año dos mil nueve, a las 

15h30 en las oficinas de la Co ia “COMISARIATOS DISPAV CIA. LTDA.”, 
ubicada en la calle Espejo OE-267 y Guayaquil, de esta ciudad de Quito, se reúnen 
los socios señores: MÓNICA PATRICIA DIAZ VACA, DIEGO ANDRÉS VALENCIA DIAZ, 

MAGDALENA EUGENIA VACA DAVILA; quienes reúnen el 100% del capital social y 
por unanimidad deciden instalarse en Junta Universal de Socios, para tratar los 
siguientes temas: 

1.- Consentimiento de la Junta Universal de Socios para la transferencia de 20 
participaciones por parte de la socia: MAGDALENA EUGENIA VACA DAVILA a favor 

de: PAMELA ESTEFANIA VALENCIA DIAZ. 

Preside la Sesión la señora: MÓNICA PATRICIA DIAZ VACA, en su calidad de Gerente 

General y Secretaria de la Junta declara instalada la sesión una vez verificado el 
quórum del 100% del capital, e inmediatamente se dispone que se proceda a leer el 

Orden del día; el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Para tratar el punto del orden del día; la Gerente General, concede la palabra a la 
socia señora MAGDALENA EUGENIA VACA DAVILA, quien manifiesta su voluntad de 

transferir todas sus participaciones en la compañía esto es 20 participaciones, a favor 
de la señorita: PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA DIAZ, quien está interesada en 
adquirirlas inmediatamente, y propone a la Junta Universal de Socios que se 
consienta en la transferencia total de las mismas. Lo cual es aprobado por 
unanimidad por lo que la Junta Universal de Socios, aprueba que se produzca la 
transferencia total de las 20 participaciones que posee la socia MAGDALENA 
EUGENIA VACA DAVILA, a favor de la señorita PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA 

DIAZ. 

Una vez evacuado el único punto del orden del día, se suspende por unos minutos la 

sesión, para la elaboración de la presente Acta. 

Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas personas se pone en 
consideración de los socios el Acta, la cual es aprobada y ratificada en todas sus 
partes y por unanimidad. Se levanta la sesión a las dieciséis horas treinta, firmando 
para la constancia de todo lo cual dan fe y certificación todos los socios. 

DS 
MÓNICA PATRICIA DIAZ VACA 

DIEGS ANDRES VALENCIA DIAZ Meco GENIA fe 2 
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le ororga, ante el Hotario (Suplente;, la presente escritura 

sública de: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COMIZARIATOS 

DISPAY CIA. LTDA., otorgada por: SRA. MAGDALENA EUGENIA VACA 

DÍVILA, a favor de: SRTA. PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA DÍAZ; y, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada 

en la ciudad de Quito, al cuatro de enero del dos mil diez. 

  

NOTARIA DECINIO SEPTIMA 

Shyris y Sueela Esq. ) 

igio Poreda M- Remigio Pone



ZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de Constitución de la 
Compañía “ COMISARIATOS DISPADV CIA. LTDA. *, otorgada en mi Registro 
de Escrituras Públicas, el veinte y nuéye de Marzo del año dos mil cinco, la 

presente instrumento público.- 
     



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOS QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 966 del Registro 
Mercantil de veintinueve de abril de dos mil cinco, a fs. 833 vta., Tomo 136, correspondiente 

a la Compañía "COMISARIATOS DISPADV CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones y su correspondiente aclaratoria.- Quito, a treinta de abril del año 

dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

  
Ng.- 

  

  



me
 

  

Notaria (Y) 

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ACLAHATORTA Y RECTIFICATORIA. 

OTORGADA BOR: 

MAGDALENA EUCESIA VACA DÁVILA. SEA. 

A FAVOR DE: 

SATA. PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA DÍAZ 

CUARTIA? IEDETERBHIHADA 

2 COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES VEINTIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL 

DIEZ, ante mi DOCTOR REMICIO POVEDA VARGAS, NOTARIO PÚBLICO 

DECIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, la señora MASDALENA 

EUCENTA VACA DÁVILA; y, PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA DÍAZ.- Las 

comparecientes son «*cuatrorisnss, de estado civil solteras, 

mayores de edad, domiciliadas y residentes en esta ciudad de 

ley para contratar y Obligarse, 

a quienez de conocerles por sus documentos de identificación que 

me presentan doy Te; prevismente ecumplidos con todos los 

reauisitaz legales del csso y con el fin de que se eleve a 

escritura publica, me entregan lea »2iguiente minuta 

Sra Tr . u : SEBOR ROTAR En el cegiztro de Escrituras Fuúblicaz 

dinneze inerorporer uns Aclaratoria y REectificator 

laz sienienteszs cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes 

la celebración del presente instrumento por a celebración del 1 po 

  
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M.



  

domiciliadas en esta ciudsd de Quito, ecuatorianas, <solteras, 

legalmente capaces, quienes  comparecen por sus propios y 

'perzonalez derechoz.- SEGUNEDA.- Las señoritas Magdalena Eugenia 

Vacas Dávila, en calidad de cedente, y la =eñorita: Pamela 

Estefanía Valencia Diaz en =3u calidad de cesionaria, mediante 

escritura pública, celebrada el veintitrés (231 de diciembre del 

dos mil nueve (20091, ante el señor Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito, (Suplente) Doetor José Vicente Villacis 

zuscribieron una transferencia de participaciones de la compañis 

"COMISARIATOS DISPADY CIA. LTDA.”.- TERCERA.- Las comparecientes 

aclaran y rectitican gue por un error involuntario y 

mecanográfico, «n varias partes de la referida escritura, asi 

o 1 m como en el scta de Junta Universal de Socioz, =e hizo constar 

nombre de la compañia como “"COMISARIATOS DISPAY CIA. LTDA. * 

cuando en realidad lo correcto es: "*COMISARIATOS DISPADY CIA. 

LTDA.”.- CUARTA.- Las comparecientes mediante este instrumento, 

autorizan y solicitan al señor Motario Décimo Séptimo del Cantón 

pa + Ú 

n
a
 1 ra que margine esta aclaratoria rectificatoria, en la 

matriz de le escritura pública señalada en este instrumento, y 

declaran que con la selarstoria y rectiticatoria as la que han 

procedido en esta escritura, ee ratifican totalmente «en el 

contenido de la escritura pública de Cesjlón de Participaciones 

celebrada el veintitréz (221% de diciembre dd do 10
 E pa
 

L
s
 

a E pa a
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e 
(2005), ante el señor Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

 



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 
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AE - HASTA a Gui LA HIBOTA, ¿i2imacs por 

el Dotar Jorge  dosquin  Touma E, Abogado con matricula 

  

=, integramente por mi, el 

firma conmigo en unidad de Áácto de 

a 
VALENCIA DÍAZ 

  
  Notaria Décimo Septima 

Quito,D.M.
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

ACLARATORTA Y RECTIFICATORTA., otorgada por: SRA. MACDALENA EUGENIA 

ÁVILA, a favor de: SRTA. PAMELA ESTEFANÍA VALENCIA DÍAZ; Ye 

en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en la ciuded de Quito, al veintiocho de abril del dos mil 

diez. 

      
NOTARIA DECimo 

- : PT, 
e Shyris y Suecia e, 1 

Poveda | 

Notaria (Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

COMISARIATOS DISPAV CIA. LTDA., otorgada por: SRA. MAGDALENA 

EUGENIA VACA DAVILA, a favor de: SRTA. PAMELA ESTEFANIA VALENCIA 

DIAZ, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, 

(Suplente) Dr. José Vicente Villacís, el veintitrés de diciembre 

del dos mil nueve, de su escritura pública de: ACLARATORIA Y 

RECTIFICATORIA DE ESTE CONTRATO. , otorgada por: SRA. MAGDALENA 

EUGENIA VACA DAVILA, a favor de: SRTA. PAMELA ESTEFANIA VALENCIA 

DIAZ, celebrada en esta Notaria, el veintiocho de abril del dos 

mil diez.- Quito a, veintiocho de abril del dos mil diez.- 
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NOTARIA Dt. LimO SEPTI Shyrs5 y Suecia Esy ES 

Dr. Remigio Poveda 1 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL 

06, CANTOM QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 966 del Registro 
Mercantil de veintinueve de abril de dos mil cinco, a fs. 833 vta., Tomo 136, correspondiente 

a la Compañía "COMISARIATOS DISPADV CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones y su correspondiente aclaratoria.- Quito, a treinta de abril del año 

dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

1 yr Y7 

0 of 1% ISE 
/ DR. Yes CAYÉOR ÁCA! 
¡REGISTRADOR MERCANTIL 
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